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ED-VCT-GIAM-00665 
EDICTO No. GIAM-00665-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICT-08161 se ha proferido Resolución No. 000927 de mayo 25 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. ICT-08161 respecto del proponente EDGAR DELGADO SALAZAR por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
minera respecto de  los  proponentes  ALFONSO  GARZON  CASTRO, JAVIER GRANADOS 
OCHOA,  Y ALFONSO CAMARGO DIAZ. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ALFONSO GARZON CASTRO, JAVIER GRANADOS OCHOA, Y 
ALFONSO CAMARGO DIAZ y procédase mediante edicto para que los demás interesados 
conozcan de su contenido. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal o por edicto, 
de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de 
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia remítase al  Grupo  de Contratación 
Minera para continuar con el trámite correspondiente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día primero 
(01) de julio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00666 
EDICTO No. GIAM-00666-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PAK-15021 se ha proferido Resolución No. 000926 de mayo 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Corregir el artículo primero de la Resolución No. 000646 del 16 de 
abril de 2015 "Por medio de la cual se rechaza, se acepta un desistimiento y se archiva a la 
propuesta de contrato de concesión  N o PAK-15021 ", quedará así: 
 

"(...) ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de  Concesión Minera 
No. PAK-15021, ' respecto de la CORPORACION SIPRO PARA LA PROMOCION Y 
PREVENCION EN SALUD, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.  (...)" 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los demás artículos de la Resolución No. 000646 del 16 de abril de  
2015, se mantienen incólumes. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese  la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a la CORPORACION SIPRO PARA LA PROMOCION Y PREVENCION  EN SALUD,  a  
través  de  su  representante   legal  o  quien  haga  sus  veces ,    y  al  señor FRANCISCO  
LUIS  RODRIGUEZ  TORRES,    o  en  su  defecto ,  procédase  mediante  edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Contra  la  presente  resolución  no  procede  recurso  alguno  de 
conformidad , con lo preceptuado por el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día primero 
(01) de julio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00667 
EDICTO No. GIAM-00667-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IHR-10262X se ha proferido Resolución No. 000923 de mayo 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. IHR- 
10262X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO, PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA  GARCIA  y  NICOLAS  ANDRES  RUMIE  GUEVARA,  o  en  su  defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de  reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y  artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-   Ejecutoriada   esta   providencia   efectúese   el   archivo .r del   referido 
expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00668 
EDICTO No. GIAM-00668-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLD-16251 se ha proferido Resolución No. 000925 de mayo 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LLD-
16251, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. · 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente LUIS ALBERTO MEZA GALEANO , o en su defecto , procédase 
mediante edicto , conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área  
del  Sistema  del  Catastro  Minero  Colombiano  y  efectúese  el  archivo  del  referido 
expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00669 
EDICTO No. GIAM-00669-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAJ-09251 se ha proferido Resolución No. 000919 de mayo 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional MAJ-
09251 , radicada por los señores NELSON CASTRILLON RINCON, JOSE VICENTE PINZON 
RONDON, LUZ LEYIS  QUIROZ  MUNIVE,  EGLIS  LEONEL  SOTO  BELEÑO,  MANUEL  DE  
JESUS  CASTRILLON RINCON y OLGER TOLOZA DIAZ, para la explotación de un yacimiento 
de RECEBO (MIG) y ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de CURUMANI, departamento de CESAR, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica del 
30 de julio de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores NELSON CASTRILLON RINCON, JOSE VICENTE PINZON  RONDON, LUZ LEYIS 
QUIROZ MUNIVE, EGLIS LEONEL SOTO BELEÑO, MANUEL DE JESUS CASTRILLON  RINCON 
y OLGER TOLOZA DIAZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de CURUMANI, 
departamento de CESAR respectivamente, para que proceda al  cierre de las explotaciones 
mineras, y a la  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR · CORPOCESAR, para 
que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00670 
EDICTO No. GIAM-00670-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEM-16461 se ha proferido Resolución No. 000916 de mayo 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NEM-
16461 , radicada por el señor JORGE ARIEL ISAZA CANO, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los 
municipios de LIBANO Y MURILLO, departamento de TOLIMA, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
Así  mismo, el soporte del pago de regalías causadas  a partir de la Reevaluación Técnica del 
11 de noviembre de 2014, del mineral explotado . 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través  de Grupo  de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO  TERCERO.·  Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  al  señor  
JORGE   ARIEL ISAZA  CANO ,  a  través  del  grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero, 
o  en  su  defecto,  mediante  Edicto de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  269  
del  Código  de  Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de LIBANO 
Y MURILLO, departamento de TOLIMA respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA · 
CORTOLIMA, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conform idad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.· Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso  de reposic ión, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código Contencioso Administrativo . Contra el ARTÍCULO  
SEGUNDO  no procede  recurso alguno  por ser un requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.· Ejecutoriada esta providencia , procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente . 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00671 
EDICTO No. GIAM-00671-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFD-10411 se ha proferido Resolución No. 000992 de mayo 28 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NFD-
10411, radicada por la ASOCIACION DE MINEROS TRADICIONALES INDIGENAS DE 
MALLAMA y los señores TIBERIO MANUEL GARCIA LOPEZ, LUIS ALBERTO GARCIA LOPEZ y 
JAIME GEOVANI GARCIA REALPE, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de MALLAMA 
(PIEDRANCHA), departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 

 
 
Así  mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación  Técnica del 
15 de diciembre de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
ASOCIACION DE MINEROS TRADICIONALES INDIGENAS DE MALLAMA o quien haga de sus 
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veces como representante legal, a los señores TIBERIO MANUEL GARCIA LOPEZ, LUIS 
ALBERTO GARCIA LOPEZ y JAIME GEOVANI GARCIA REALPE, a través del grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MALLAMA 
(PIEDRANCHA), departamento de NARIÑO respectivamente, para que proceda al cierre de 
las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL NARIÑO 
·CORPONARIÑO, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00672 
EDICTO No. GIAM-00672-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGH-09571 se ha proferido Resolución No. 000834 de mayo 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NGH-
09571, radicada por el señor ALVARO ECHEVERRIA RAMIREZ, para la explotación de un 
yacimiento de ARENAS  Y GRAVAS  NATURALES Y SILICEAS  Y  MATERIALES  DE 
CONSTRUCCIÓN,  ubicado en jurisdicción del municipio de CORDOBA, departamento de 
BOLIVAR, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Evaluación Técnica del 03 
de marzo de  2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de  Recaudo  y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ALVARO ECHEVERRIA RAMIREZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 
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en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de CORDOBA, 
departamento de BOLIVAR respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL DIQUE • 
CARDIQUE, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código   de   Procedimiento   Administrativo   y   de   lo   
Contencioso   Administrativo.  Contra   el  ARTÍCULO SEGUNDO  no procede recurso alguno  
por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00673 
EDICTO No. GIAM-00673-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAB-16021 se ha proferido Resolución No. 000917 de mayo 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OAB-16021 , radicada por los señores TIBERIO ROMAN ARENAS , ESTELLA  GARCIA  
TABARES  Y  CARMEN  SOFIA  TABARES  DE  GARCIA,  para  la explotación de un yacimiento 
de MINERALES DE ORO Y CONCENTRADOS , ubicado en  jurisdicción   del  municipio  de  
MARMATO ,  departamento   de  CALDAS,   por  las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes  de conformidad  con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, a los interesados deben allegar los formatos de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los 
periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 26 de 
febrero  de  2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención  al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores TIBERIO  ROMAN ARENAS,  ESTELLA GARCIA TABARES Y CARMEN SOFIA  TABARES  
DE  GARCIA,  a través  del  Grupo de  Información y  Atención  al Minero, o en su defecto, 
mediante edicto de  conformidad  con  lo  establecido  en  el artículo  269 del Código de 
Minas. 
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ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y  en firme  la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS , para que proceda al cierre de  las explotaciones  mineras , y  a  
la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE CALDAS-CORPOCALDAS, para que 
impongan con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO  de  la  presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00674 
EDICTO No. GIAM-00674-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBI-11461 se ha proferido Resolución No. 000913 de mayo 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OB1-11461 , radicada por los señores HERNAN ROJAS GUZMAN, SIGIFREDO  DIAZ  PAREJA, 
JOSIAS  ROJAS  DIAZ, JOSE  JULIAN  DIAZ  MONTOYA Y LEONARDO DE JESUS MONTOYA 
RAMIREZ, para la explotación de un yacimiento de  MINERALES  DE ORO Y  
CONCENTRADOS  Y  MINERALES  DE  PLATA  Y  SUS CONCENTRADOS , ubicado en 
jurisdicción de los municipios de MARMATO Y SUPIA , departamento de CALDAS, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes  de conformidad  con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de--acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, a los interesados deben allegar los formatos de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los 
periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 23 de 
febrero  de  2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente  el presente acto  administrativo  a los 
señores HERNAN  ROJAS  GUZMAN,  SIGIFREDO  DIAZ  PAREJA,  JOSIAS ROJAS DIAZ, JOSE 
JULIAN  DIAZ MONTOYA Y  LEONARDO  DE JESUS  MONTOYA RAMIREZ, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO 
Y SUPIA, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones  
mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS-CORPOCALDAS , para 
que impongan con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00675 
EDICTO No. GIAM-00675-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE3-16331 se ha proferido Resolución No. 000915 de mayo 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE3-16331, radicada por los señores GUSTAVO DE JESUS PULGARIN RINCON Y DANILO 
ANTONIO GONZALEZ ZAMORA, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los municipios MARMATO Y 
PACORA, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR  a los solicitantes  de conformidad  con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 21 de mayo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente  el presente acto  administrativo  a los  
señores  GUSTAVO  DE  JESUS  PULGARIN  RINCON  Y  DANILO  ANTONIO GONZALEZ 
ZAMORA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO Y 
PACORA, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones  
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS-CORPOCALDAS , para 
que impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con ICP establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00676 
EDICTO No. GIAM-00676-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE7-09331 se ha proferido Resolución No. 000914 de mayo 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE7-09331 , radicada por el señor JOAQUIN LONDOÑO ECHEVERRY, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y CONCENTRADOS , ubicado en jurisdicción de los 
municipios  de  MARMATO  Y PACORA , departamento de CALDAS, por las  razones 
expuestas  en  la parte  motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante  de conformidad  con el artículo  15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según-corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, al interesado deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 21 de mayo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo  al señor 
JOAQUIN LONDOÑO ECHEVERRY, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO 
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Y PACORA, departamento de CALDAS , para que proceda al cierre de las explotaciones  
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL  DE CALDAS-CORPOCALDAS ,  para  
que   impongan  con  cargo   al  solicitante   las   medidas   de restauración ambiental de las 
áreas afectadas  por la actividad minera , de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00677 
EDICTO No. GIAM-00677-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PBD-08021 se ha proferido Resolución No. 000924 de mayo 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PBD-
08021, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad INGENIERIA DE VIAS S.A, a través de su representante legal o quien 
haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo  
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


